
  

1 

 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 

 

 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA FEMP 
EN SU REUNIÓN DE 29 DE JUNIO DE 2021 

 
 
 

Nombramientos 

Quedan aprobadas las siguientes modificaciones y nombramientos: 

 

• Modificación nombramientos Redes y Secciones 

 

Red de Gobierno Locales + Biodiversidad 

Vicepresidencia Segunda: 

Baja: 

Sr.  D. Juan Lobato Gandarias 

Exalcalde de Soto del Real (Madrid) 

Alta: 

Sra. Dña. Noelia Barrado Olivares 

Alcaldesa de Soto del Real (Madrid) 

 

Sustitución como representante de la FEMP en el Consejo de la Red de Parques Nacionales 

Baja: 

Sr.  D. Juan Lobato Gandarias 

Exalcalde de Soto del Real (Madrid) 

Alta: 

Sra. Dña. Noelia Barrado Olivares 

Alcaldesa de Soto del Real (Madrid) 
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Comisión Nacional de Administración Local (CNAL) 

Suplente 

 

Baja: 

Sr.  D.  José Francisco Ballesta Germán 

Ex Alcalde de Murcia 

Alta: 

Sra. Dña.  Noelia María Arroyo Hernández 

Alcaldesa de Cartagena (Murcia) 

 

Comité de las Regiones (CDR) 

Suplente 

 

Baja: 

Sr.  D.  José Francisco Ballesta Germán 

Ex Alcalde de Murcia 

 
Alta: 

Sra. Dña.  Noelia María Arroyo Hernández 

Alcaldesa de Cartagena (Murcia) 

 
 

Información cuentas Anuales FEMP 2020 

Se informa de las cuentas anuales de la FEMP, para su aprobación por el Consejo Territorial. 
(Anexo) 
 
 
 
 



  

3 

 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 

 

Convenios 

Resultan aprobados por unanimidad los siguientes Acuerdos y Convenios: 

 

• Convenio con la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género para la 
realización de actuaciones relacionadas con la erradicación de la violencia 
contra la mujer en el ámbito local 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención prevista nominativamente en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, para el desarrollo de actuaciones 
relacionadas con la erradicación de la violencia contra la mujer en el ámbito local. 

El importe de la subvención será de 80.000 €. 
 
 

• Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y la Federación Española de Municipios y Provincias 

El Ministerio de Educación y Formación Profesional conviene con la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP) la puesta en marcha y, en su caso, la continuación de diferentes 
actuaciones que, en materia de educación, se van a desarrollar en el ámbito local, para mejorar 
su calidad y contribuir a la plena integración de la acción educativa en la vida local. 

Este Convenio no cuenta con aportación económica. 
 
 

• Convenio Específico entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana y la Federación Española de Municipios y Provincias para la difusión e 
implementación de la Agenda Urbana Española correspondiente al año 2021 

El presente Convenio tiene por objeto la definición de las actuaciones concretas a desarrollar:  

- La organización de reuniones del Foro Local para la AUE 

- La organización y coordinación de trabajos del Grupo de Trabajo técnico de la AUE 

- La realización de talleres de formación para técnicos y políticos relativos a los planes de 
acción de la AUE 

- Elaboración de documentos de apoyo para las EELL 

Cuenta con una aportación económica de 100.000 €. 
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• Resolución de concesión de subvención nominativa para la Red Española de 
Ciudades por el Clima prevista en la Ley General de Presupuestos de 2021 

Desde el año 2005, se viene colaborando con el entonces Ministerio de Medio Ambiente para 
promover y facilitar el desarrollo de iniciativas locales en materia de cambio climático, teniendo 
lugar ese año la creación de la Red Española de Ciudades por el Clima, constituida como 
Sección de la FEMP con el objetivo de fomentar actuaciones locales para luchar con los efectos 
del cambio climático en las ciudades. 

Continuando con esta colaboración entre la FEMP y el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, a través de la Oficina Española de Cambio Climático, se presenta la Resolución de 
concesión de subvención nominativa prevista en la Ley General de Presupuestos para el año 2021, por 
un importe total 222.280 €. 
 
 

• Resolución de subvención nominativa para el desarrollo de actuaciones de 
coordinación en materia de cooperación para el desarrollo. SECI-FEMP  

El objeto de esta subvención consiste en la financiación de las actividades que la FEMP realizará 
durante este año, encaminadas al fortalecimiento de las estructuras de cooperación 
internacional para el desarrollo de las EELL y de los mecanismos de información y coordinación 
con la Dirección General de Políticas de Desarrollo Sostenible. 
 
La subvención sería por importe máximo de 100.000 €. 
 
 

• Convenio con la Universidad de Deusto, sobre condiciones preferentes para el 
Programa de Liderazgo Público en Emprendimiento e Innovación-PLPE  

El objetivo del Convenio es intentar dar respuesta a las necesidades y demandas de las 
empresas y de los profesionales que trabajan en ellas, en el contexto actual y futuro de la 
gestión y dirección que viene desarrollando Deusto en cuanto a su política de relación 
universidad-Empresa, la FEMP difundirá internamente y entre sus asociados siguiendo su línea 
de mejora continua y progresiva de las Administraciones Locales. 
 
Para su desarrollo se plantea una bonificación económica del 35% sobre las cuotas de 
matrícula para el Programa de Liderazgo en Emprendimiento e Innovación (80% del precio del 
programa) para las personas pertenecientes a Entidades Locales asociadas a la FEMP. 
  
 

• Acuerdo Marco con el Center for Public Leadership and Government del IESE/ 
Convenio sobre Condiciones preferentes para el Programa de Liderazgo para la 
Gestión Pública (PLGP 

El objeto de este Acuerdo Marco es establecer un espacio de colaboración entre IESE y la FEMP 
sobre las siguientes actuaciones: 
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-  Investigación en los campos de sus competencias. 

-  Cooperación para asesoramiento mutuo o a terceros. 

-  Formación especializada. 

-  Intercambio y cooperación en el campo de la docencia, la investigación científica y el 
desarrollo sostenible. 

Este Acuerdo Marco no conlleva ninguna aportación económica. 
 
 

• Acuerdo de Colaboración FEMP - Fundación Lumière 

El presente acuerdo tiene por objeto canalizar la participación de la FEMP, el Ayuntamiento de 
Carboneros y la Fundación Lumière para propiciar el apadrinamiento, con fines sociales, de 
olivos centenarios por parte de las entidades asociadas a la FEMP para lo cual ésta facilitará a 
la FEMP un olivar ubicado en el Ecoparque por la Solidaridad de los Pueblos, de la localidad de 
Carboneros. 
 
El apadrinamiento comportará la donación de 10 o 20 euros anuales, a ingresar en la cuenta 
bancaria de la FEMP. 
 
 

Redes Territoriales y Secciones 

Quedan aprobados, o en su caso ratificados, los temas que a continuación se especifican 
referidos a las Redes y Secciones: 
 

• Altas en la Red de Entidades Locales para la Agenda 2030 

- Ayuntamiento de Aller 
(Acuerdo de Pleno 25/03/2021) 
 

- Ayuntamiento de Altea 
(Acuerdo de Pleno 06/05/2021) 
 

- Ayuntamiento de Badajoz 
(Acuerdo de Pleno 28/12/2020) 
 

- Ayuntamiento de Bañares 
(Acuerdo de Pleno 26/04/2021) 
 

- Ayuntamiento de Benferri 
(Acuerdo de Pleno 25/05/2021) 
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- Ayuntamiento de Beniarjo 
(Acuerdo de Pleno 25/03/2021) 
 

- Ayuntamiento de Boceguillas 
(Acuerdo de Pleno de 26/04/2021) 
 

- Ayuntamiento de Bornos 
(Acuerdo de Pleno 25/05/2021) 
 

- Ayuntamiento de Cazalegas 
(Acuerdo de Pleno de 22/06/2020) 
 

- Ayuntamiento de Cebolla 
(Acuerdo de Pleno 29/04/2021) 
 

- Ayuntamiento de Ceutí 
(Acuerdo de Pleno 29/04/2021) 
 

- Ayuntamiento de Comillas 
(Acuerdo de Pleno 13/05/2021) 
 

- Ayuntamiento de Cubas de la Sagra 
(Acuerdo de Pleno 22/07/2020) 
 

- Ayuntamiento de Faura 
(Acuerdo de Pleno 20/07/2020) 
 

- Ayuntamiento de Huesa 
(Acuerdo de Pleno 26/11/2020) 
 

- Ayuntamiento de Sotonera 
(Acuerdo de Pleno 02/06/2021) 
 

- Ayuntamiento de Navaridas 
(Acuerdo de Pleno 06/05/2021) 
 

- Ayuntamiento de Olmeda del Rey 
(Acuerdo de Pleno 22/09/2020) 
 

- Ayuntamiento de Real 
(Acuerdo de Pleno 24/05/2021) 
 

- Ayuntamiento de Sardón de Duero 
(Acuerdo de Pleno 24/02/2021) 
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- Ayuntamiento de Usagre 
(Acuerdo de Pleno 11/06/2020) 
 

- Ayuntamiento de Valdemoro 
(Acuerdo de Pleno 05/05/2021) 
 

- Ayuntamiento de Vilviestre del Pinar 
(Acuerdo de Pleno 08/03/2021) 
 

- Diputación de Granada 
(Acuerdo de Pleno 29/04/2021) 
 

- Diputación de Soria 
(Acuerdo de Pleno 08/04/2021) 

 

NUEVO TOTAL DE ENTIDADES LOCALES ADHERIDAS: 342 
NUEVO TOTAL DE HABITANTES ADHERIDOS:  25.143.736 
 
Datos provisionales Padrón 2020, INE. 
 
 

• Baja en la Red Española de Ciudades por el Clima 
 

- Ayuntamiento de Punta Umbría 
(Acuerdo de Pleno 26/05/21) 
 

NUEVO TOTAL DE ENTIDADES LOCALES ADHERIDAS: 357 
NUEVO TOTAL DE HABITANTES ADHERIDOS:  31.335.657 
 
Datos provisionales Padrón 2020, INE. 
 
 

• Baja en la Red de Gobiernos Locales + Biodiversidad 
 

- Ayuntamiento de Torrellas 
(Acuerdo Pleno 07/05/2021) 
 

NUEVO TOTAL DE ENTIDADES LOCALES ADHERIDAS: 254 
NUEVO TOTAL DE HABITANTES ADHERIDOS:  24.258.851 
 

Datos provisionales Padrón 2020, INE. 
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• Altas en la Red Española de Ciudades Saludables 
 

- Ayuntamiento de Benicasim/Benicàssim 
(Acuerdo Pleno 29/11/2019) 
 

- Ayuntamiento de Candelaria 
(Acuerdo Pleno 21/04/2021) 
 

- Ayuntamiento de Canyelles 
(Acuerdo Pleno 31/03/2021) 
 

- Ayuntamiento de Valverde de Leganés 
(Acuerdo Pleno 14/06/2021) 
 

NUEVO TOTAL DE ENTIDADES LOCALES ADHERIDAS: 269 
NUEVO TOTAL DE HABITANTES ADHERIDOS:  22.973.897 
 
Datos provisionales Padrón 2020, INE. 
 

• Altas en la Red de Entidades Locales por la Transparencia y Participación 
Ciudadana 
 

- Ayuntamiento de Enguera 
(Acuerdo de Pleno 21/05/21) 
 

- Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes 
(Acuerdo de Pleno 31/05/21) 

NUEVO TOTAL DE ENTIDADES LOCALES ADHERIDAS:      265 
NUEVO TOTAL DE HABITANTES ADHERIDOS:    25.023.577 
 
Datos provisionales Padrón 2020, INE. 
 
 

• Traslado de los acuerdos adoptados en el Consejo de Gobierno de la Red de 
Entidades Locales para la Agenda 2030 

 
El Consejo de Gobierno de la Red de Entidades Locales para la Agenda 2030 celebró su 
sesión ordinaria el pasado 3 de junio de 2021, presencial y por videoconferencia y bajo la 
presidencia de D. José Francisco Hila Vargas, Alcalde de Palma. 
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En virtud de las Normas de Funcionamiento de la Red, aprobadas en la I Asamblea del 21 de 
octubre de 2020, los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la Red deben ser 
ratificados por la Junta de Gobierno de la FEMP 
 
A continuación, se informa de los acuerdos adoptados: 
 

- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. 
 

- Aprobación del reembolso de gastos de desplazamiento para los miembros del 
Consejo de Gobierno procedentes de municipios pequeños. 
 

- II Asamblea de la Red y Jornada sobre pequeños municipios. Se informa a los miembros 
del Consejo de Gobierno que, en virtud del acuerdo adoptado en la reunión celebrada 
en el mes de marzo, la Entidad que acogerá la celebración de la II Asamblea de la Red 
será la Diputación de Burgos. Asimismo, se informa que dicha Asamblea se celebrará 
los días 4 y 5 de noviembre y, junto a ella, se organizará una Jornada sobre pequeños 
municipios y Agenda 2030. Para la organización de la Asamblea y Jornada se contará 
también con la colaboración del Ayuntamiento de Burgos. 
 

Se acuerda celebrar la próxima reunión del Consejo de Gobierno el 1 de octubre de 2021, en 
la ciudad de Palma. 
 
 
Haciendas Locales 

• Propuestas de la FEMP al Anteproyecto de Ley xx/2021, de xx de xx, por el que 
se modifican la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de impuestos especiales, y 
otras normas tributarias y al Proyecto de Real Decreto, por el que se modifican 
el Reglamento de los impuestos especiales, aprobado por Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio, y otras normas tributarias 

 
Queda informada la Junta de Gobierno de las propuestas copiadas a continuación. 
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PROPUESTA QUE FORMULA LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y 
PROVINCIAS AL ANTEPROYECTO DE LEY XX/2021, DE XX DE XX, POR EL QUE 
SE MODIFICAN LA LEY 38/1992, DE 28 DE DICIEMBRE, DE IMPUESTOS 
ESPECIALES, Y OTRAS NORMAS TRIBUTARIAS 
 

De adición. 

 

Disposición adicional nueva. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley, y vigencia indefinida y carácter 
reglamentario, se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por Real Decreto 1624/1992, de la siguiente forma: 

Uno. (…) 

Dos. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 71, que queda redactado como 
sigue:  

“4. La declaración-liquidación deberá cumplimentarse y ajustarse al modelo que, 
para cada supuesto, determine la persona titular del Ministerio de Hacienda y 
presentarse durante los veinte primeros días naturales del mes siguiente al 
correspondiente período de liquidación trimestral.  

Sin embargo, la declaración-liquidación correspondiente al último período del año 
deberá presentarse durante los treinta primeros días naturales del mes de enero.  

Las declaraciones-liquidaciones correspondientes a las personas y entidades a que 
se refiere el artículo 62.6, párrafo primero, de este Reglamento, deberán presentarse 
durante los treinta primeros días naturales del mes siguiente al correspondiente 
período de liquidación mensual, o hasta el último día del mes de febrero en el caso 
de la declaración-liquidación correspondiente al mes de enero.  

Sin embargo, la declaración-liquidación correspondiente al mes de noviembre 
deberá presentarse durante los 20 primeros días naturales del mes de 
diciembre.  

La persona titular del Ministerio de Hacienda, atendiendo a razones fundadas de 
carácter técnico, podrá ampliar el plazo correspondiente a las declaraciones que 
puedan presentarse por vía electrónica.” 
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JUSTIFICACIÓN 

 

Como consecuencia de la puesta en funcionamiento del “Sistema de Información 
Inmediata del IVA (SII)”, y por aplicación del criterio de caja, solamente se tuvo en 
cuenta la recaudación de 11 meses al desplazarse el mes de diciembre de 2017 a 
enero de 2018. Por este motivo, se hacía imprescindible homogeneizar los recursos 
derivados del IVA antes de finalizar el ejercicio 2019, al objeto de resolver el efecto 
SII y así evitar la liquidación definitiva negativa de la Participación de las Entidades 
locales en los tributos del Estado correspondiente al ejercicio 2017 derivada de este 
efecto. La modificación, que se introducía en el Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2019, no se llevó a cabo, debido a la no aprobación 
de la citada Ley de Presupuestos.  

Resulta necesario, por tanto, introducir una modificación legal que neutralice el 
desfase financiero que la ampliación del plazo de declaración produjo a las Entidades 
Locales. La modificación que se propone supondrá una mayor recaudación de IVA 
en 2021, lo que repercutirá en un mayor volumen de las entregas a cuenta de la PTE, 
añadiendo un mes más al año 2021, corrigiendo el desfase financiero generado. 

Se propone que se aborde la necesaria modificación que dé solución a la repercusión 
de la puesta en marcha del Sistema de Información Inmediata del IVA en la 
participación de las Entidades Locales en los Tributos del Estado. 

Por otro lado, disfunciones como la generada ponen de manifiesto la necesidad de 
revisar el modelo de participación de las Entidades Locales en los Tributos del 
Estado, conforme viene solicitando esta Federación. Es necesario evitar que 
decisiones como la aprobada en relación con el IVA, provoquen falta de 
homogeneidad en el modelo y por consiguiente unos ingresos menores a los que 
deberían recibir de no mediar tales decisiones. 

Este desfase financiero supuso una merma de recursos locales de 753,4 millones 
de euros1 y comprende la suma de lo que se tuvo que devolver por liquidación 
negativa (489,5 millones de euros) más lo que se debería haber ingresado por 
liquidación positiva (263,9 millones de euros). 

 
 

1 El importe total incluiría lo dejado de percibir (263,9 millones de euros) y lo liquidado negativamente (489,5 millones de 
euros) 
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PROPUESTA QUE FORMULA LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y 
PROVINCIAS AL PROYECTO DE REAL DECRETO, POR EL QUE SE MODIFICAN 
EL REGLAMENTO DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES, APROBADO POR REAL 
DECRETO 1165/1995, DE 7 DE JULIO, Y OTRAS NORMAS TRIBUTARIAS 

 
De modificación 

Se modifica la Disposición final primera del Proyecto de Real Decreto, relativa a la 
Modificación del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio. Se propone la modificación del artículo 57 del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en 
los siguientes términos: 
 
Disposición final primera. Modificación del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.  
 
Cuatro. Se modifica el artículo 57, que queda redactado de la siguiente forma:  
 
Artículo 57. Compensación de oficio de deudas de entidades públicas. 

«1. Las deudas vencidas, líquidas y exigibles a favor de la Hacienda pública estatal 
que deba satisfacer un ente territorial, un organismo autónomo, la Seguridad Social 
o una entidad de derecho público serán compensables de oficio, una vez transcurrido 
el plazo de ingreso en periodo voluntario, incluyendo en la compensación los 
recargos del periodo ejecutivo que procedan. 

2. La compensación se realizará con los créditos de naturaleza tributaria reconocidos 
a favor de las entidades citadas y con los demás créditos reconocidos en su favor 
por ejecución del presupuesto de gastos del Estado o de sus organismos autónomos 
y por devoluciones de ingresos presupuestarios». 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

La justificación de esta propuesta radica en la interpretación que de este precepto ha 
realizado el Tribunal Supremo, en relación con el artículo 58 del mismo Reglamento, 
en sus Sentencias 1708/2020 y 1709/2020, ambas de 11 de diciembre. 
 
Concretamente, el TS interpreta que el hecho de que el artículo 58 del Reglamento 
General de Recaudación disponga, para las compensaciones de oficio de deudas de 
acreedores distintos de otras Administraciones Públicas la posibilidad de incluir los 
recargos del periodo ejecutivo, y no lo prevea, sin embargo, en el artículo 57 para la 
compensación de oficio de deudas de otras Administraciones Públicas, supone 
entender que para estas últimas el Reglamento está haciendo incompatible el inicio 
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de la vía ejecutiva con la compensación. Es decir, para el TS la omisión que hace el 
Reglamento es intencionada y ha querido excluir de la compensación de oficio la 
posibilidad de exigir los recargos del período ejecutivo. 
 
Se considera, sin embargo, que la redacción del actual artículo 57 del Reglamento 
General de Recaudación es copia literal del antiguo precepto que regulaba las 
compensaciones de oficio, durante cuya vigencia no era posible el dictado de la 
providencia de apremio a organismos oficiales. De forma que la omisión de la 
referencia a los recargos del período ejecutivo en la compensación de deudas de 
otras Administraciones Públicas no es deliberada, sino que responde a la inercia de 
la redacción anterior. Prueba de ello, es que el artículo 73 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria regula la compensación de oficio, indistintamente, 
para todo tipo de deudas, sin distinguir el sujeto de la deuda. 
 
Por tanto, teniendo en cuenta que la compensación de oficio debe iniciarse siempre 
cuando finaliza el período voluntario de pago, debe ser posible, aunque la deuda sea 
de una Administración Pública, tener en cuenta, en dicha compensación, los 
recargos del período ejecutivo. Lo contrario sería considerar la incompatibilidad entre 
el inicio del período ejecutivo y la compensación de deudas, que no parece que sea 
lo querido por el legislador estatal. En este sentido, debe tenerse en cuenta que para 
poder compensar es necesario que exista un crédito y una deuda; y, en muchas 
ocasiones, el crédito puede no existir hasta el momento en que se han girado ya los 
recargos de apremio. Según la interpretación que hace el TS en este caso no sería 
posible la compensación. 
 
Para superar este criterio, que perjudica claramente a la entidad acreedora, frente a 
la deudora, debería modificarse el Reglamento General de Recaudación en los 
términos que se proponen. 
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• Propuestas de Enmienda de la Comisión de Haciendas y Financiación Local al 

Proyecto de Ley de Residuos y Suelos Contaminados 
 
La Comisión de Haciendas muestra su preocupación por el impacto de la Ley en las Entidades 
Locales, y considera que la cuestión debe ser analizada por la Junta de Portavoces y la Junta 
de Gobierno de la FEMP.  
 
De acuerdo con lo anterior en reunión de fecha 16 de junio, acordó trasladar a la Junta de 
Gobierno de la FEMP, las aportaciones recogidas en el Anexo I, como propuestas de la 
Comisión de Haciendas y Financiación Local de la FEMP al Proyecto de Ley de Residuos y 
Suelos Contaminados teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
El Grupo Popular apoya la enmienda nº 1 que consiste en “suprimir el establecimiento 
obligatorio de una tasa por la prestación de los servicios de gestión de residuos”, pero no así el 
resto de enmiendas, al manifestar no estar de acuerdo con la orientación ni filosofía del 
Proyecto de Ley ni con la redacción del mismo. Consideran que el texto de la Ley no se puede 
corregir sólo vía enmiendas, sino que requiere una modificación más profunda. 
 
A continuación, se relacionan las enmiendas propuestas para su aprobación. 
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RESUMEN PROPUESTAS DE ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY DE RESIDUOS Y 
SUELOS CONTAMINADOS  

 

 

La Federación Española de Municipios y Provincias, a partir del análisis efectuado por su 
Comisión de Haciendas y Financiación Local de la FEMP, de las implicaciones tributarias del 
Proyecto de Ley de Residuos y Suelos Contaminados, propone a los Grupos Parlamentarios 
del Congreso de los Diputados que, en el proceso de tramitación de la norma, se tengan en 
cuenta las siguientes propuestas. 

 

En relación con la obligatoriedad para los Ayuntamientos de establecer una tasa por la 
prestación del servicio de gestión de residuos urbanos, se solicita la supresión de dicha 
tasa. La tasa es una figura tributaria de exacción potestativa, sin embargo, por lo que se 
desprende del Proyecto de Ley será de imposición obligatoria para los Ayuntamientos. Al 
margen de que esto puede constituir una injerencia en la autonomía local, se considera más 
acorde con la realidad medioambiental y la necesaria seguridad jurídica el 
establecimiento de Impuesto sobre la generación de residuos, previa modificación del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que permita avanzar en el establecimiento de sistemas 
de pago por generación. 

 

En el caso de no aceptarse la propuesta anterior, y si por razones de política medioambiental 
se considera que es posible excepcionar el principio de autonomía local, imponiendo a los 
Ayuntamientos la obligatoriedad de fijar una determinada tasa por la prestación de un 
servicio, se considera que el régimen legal de la tasa debería quedar fijado, en todos sus 
elementos, en la propia Ley de Residuos y Suelos Contaminados, dado que debería 
tenderse a la uniformidad y a garantizar la misma regulación en todos los Ayuntamientos. 
De lo contrario, el establecimiento de la tasa podría generar inseguridad jurídica y conllevar 
un aumento de litigios en los tribunales. Por este motivo, se propone que el Gobierno, en 
colaboración con el Ministerio de Hacienda, y en consenso con la FEMP, impulse esta 
regulación de la tasa mediante Ley, así como de las posibles bonificaciones en la 
misma. Asimismo, se propone incrementar el plazo de aprobación de la figura fiscal 
correspondiente de dos a cinco años. 

 

Por otro lado, se trasladan una serie de propuestas en relación con el nuevo Impuesto 
estatal, cedido a las CCAA, sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración: 

 



  

16 

 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 

 

- El cuerpo legal relativo a la Administración Local atribuye a los entes locales 
un amplio abanico de competencias en materia de salubridad pública, 
recogida y tratamiento de residuos, saneamiento de aguas, etc. Sin embargo, 
en la figura impositiva que se prevé establecer no se ha atribuido ni la 
potestad de gestión del impuesto, ni el resultado recaudatorio a las 
Entidades locales, aun cuando son éstas las que recogen y tratan los 
residuos. Siendo esto así, se considera imprescindible que los ingresos 
procedentes del impuesto queden afectados a la financiación de los 
programas de gasto relativos a actuaciones medioambientales (en 
especial a fomentar el tratamiento de residuos municipales, su 
prevención, recogida selectiva y reciclado de calidad con especial 
atención a la materia orgánica), en colaboración con las Entidades 
locales. 
 

- Además, el establecimiento de esta figura impositiva no puede realizarse sin 
incluir previsiones expresas relativas a las Entidades locales en atención a la 
gestión que realizan las mismas en este ámbito. Respecto a las Entidades 
locales lo único que se contempla respecto a este Impuesto, tal y como está 
redactada la norma, es su plena sujeción al impuesto, sin incorporar ningún 
tipo de exención o no sujeción al impuesto que tome en cuenta las 
actuaciones desarrolladas por las Entidades locales ni las actividades de 
tratamiento, valorización y reciclaje de residuos que realizan, como tampoco 
ninguna contraprestación por los costes de gestión ni establecer un periodo 
transitorio con financiación estatal para promover los cambios que se les 
exigen. Por este motivo, se propone introducir una exención incluso aunque 
pudiera ser temporal en tanto no se proceda a realizar cambios sujetos 
a un Plan Estatal con financiación para el “depósito y almacenamiento 
de residuos por parte de las Entidades locales”. 

 
- El impuesto debe ser compatible con las tasas que actualmente exigen los 

municipios por el uso de los vertederos municipales. Sería conveniente que 
se recoja de forma expresa esta compatibilidad de la exacción del 
impuesto con cualquier tasa local aplicable a las operaciones gravadas. 

 
- Se advierte que los supuestos de exención contemplados en el impuesto 

estatal resultan insuficientes. Si bien el legislador debe ser cuidadoso a la 
hora de establecer exenciones por criterios distintos a los de la reducción del 
impacto ambiental, debe igualmente evaluar la pérdida de competitividad de 
los sectores económicos afectados y de gravar situaciones cuyo impacto 
ambiental es menor o inevitable. Por ello, debe entenderse que la norma 
estatal debería recoger algunas de las exenciones contempladas en los 
distintos impuestos autonómicos. 

 
- Se propone asimismo introducir en la cuota íntegra una bonificación del 

rechazo del residuo municipal. En concreto, se considera necesario que en 
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función de grado de reciclaje y recuperación alcanzado por las diferentes 
entidades gestoras de tratamiento de residuos municipales se aplique una 
bonificación al tipo impositivo establecido sobre el depósito controlado de 
rechazos de residuos municipales. 

 
- Se introduce una enmienda en relación con el material bioestabilizado en el 

Impuesto sobre el depósito de residuos. Se solicita que se regule el uso, 
valorización y eliminación del material bioestabilizado, y que se aplique una 
bonificación al tipo impositivo establecido sobre el depósito controlado de 
rechazos de residuos municipales en el caso de material bioestabilizado que 
no haya podido ser comercializado. 

 
- Se incide en la necesidad de que el impuesto sea finalista de manera que 

la recaudación del impuesto se debe destinar en exclusiva a medidas e 
inversiones relacionadas con mejoras en la gestión de los residuos 
 

- Incrementar la participación de los representantes de las Entidades Locales 
en la Comisión de Coordinación de Residuos de tres a seis miembros. 
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ENMIENDA NÚM. 1 “SUPRESIÓN ESTABLECIMIENTO DE UNA TASA OBLIGATORIA 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS” 

 

De supresión. 

 

Se suprime el apartado 3 del artículo 11, Costes de gestión de los residuos 

 

3. En el caso de los costes de gestión de los residuos de competencia local, de 
acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las entidades 
locales establecerán, en el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de 
esta Ley, una tasa o, en su caso, una prestación patrimonial de carácter público no 
tributaria, específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de 
pago por generación y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las operaciones 
de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas 
operaciones y el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las 
campañas de concienciación y comunicación, así como los ingresos derivados de la 
aplicación de la responsabilidad ampliada del productor, de la venta de materiales y 
de energía. 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Se propone la supresión del apartado 3 del artículo 11 del Proyecto de Ley. Se considera 
más acorde con la realidad medioambiental y la necesaria seguridad jurídica el 
establecimiento de Impuesto sobre la generación de residuos, previa modificación del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que permita avanzar en el establecimiento de sistemas 
de pago por generación. 
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ENMIENDA NÚM. 2 “SOBRE LA OBLIGATORIEDAD DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
TASA POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
URBANOS” (de no aceptarse la propuesta de enmienda número 1) 

 

 

De modificación y adición 

 

Se modifica el apartado 3 del artículo 11, Costes de gestión de los residuos 

 

 3. En el caso de los costes de gestión de los residuos de competencia local, de 
acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las entidades 
locales establecerán, en el plazo de cinco años a contar desde la entrada en vigor 
de esta Ley, una tasa, una prestación patrimonial de carácter público no tributaria, o 
cualquier otra figura de ingreso de derecho público que resulte de aplicación, 
en los términos establecidos por la Ley. 

 

, específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por 
generación y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las operaciones de 
recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas 
operaciones y el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las 
campañas de concienciación y comunicación, así como los ingresos derivados de la 
aplicación de la responsabilidad ampliada del productor, de la venta de materiales y 
de energía. 

 

 

Se añade una nueva Disposición adicional 

 

Disposición adicional nueva. Regulación de la tasa, prestación patrimonial de 
carácter público no tributaria, o figura de derecho público que resulte de 
aplicación, conforme lo previsto en el art. 11.3 de esta Ley.  

 

Durante el año 2022 el Gobierno, en colaboración con la Federación Española 
de Municipios y Provincias, impulsará el análisis para la regulación mediante 
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Ley de la tasa, prestación patrimonial de carácter público no tributaria, o figura 
de ingreso de derecho público que resulte de aplicación, prevista en el artículo 
11.3 de esta Ley. 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

De no aceptarse la propuesta de enmienda formulada por la FEMP en propuesta de 
enmienda de SUPRESIÓN ESTABLECIMIENTO DE UNA TASA OBLIGATORIA POR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS. 

Hasta el momento, parecía pacifico que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), la figura tributaria de las tasas era 
de exacción potestativa por la entidad local, sin embargo, a raíz de lo previsto en el artículo 
11 de este Proyecto de Ley, se desprende que esta tasa, será de imposición obligatoria 
para los Ayuntamientos, cuestión que, de aprobarse, podría derivar en un nuevo foco 
de litigios que contribuyan a engrosar el panorama de incertidumbre que rodea 
muchos ámbitos de la tributación local.  

En este sentido, sorprende, además, que el proyecto de Ley disponga como obligatorio el 
establecimiento de una tasa o, en su caso, una prestación patrimonial de carácter público 
no tributaria, pero que, sin embargo, deje en manos de los Ayuntamientos la fijación de 
todos los elementos del tributo.  

 

Sin perjuicio de cuestionar si el artículo 11.3 puede constituir una injerencia en la autonomía 
local, resulta difícil de articular la existencia de una tasa obligatoria con la libertad para 
fijar los elementos del tributo, con los límites, eso sí, que contempla el TRLRHL.  

 

Es decir, la Ley de Residuos, parece que, por una cuestión de política ambiental, decide 
introducir la obligatoriedad para los Ayuntamientos de establecer una tasa que, “…refleje 
coste real, directo o indirecto, de las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de 
los residuos, incluidos la vigilancia de estas operaciones y el mantenimiento y vigilancia 
posterior al cierre de los vertederos, las campañas de concienciación y comunicación, así 
como los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad ampliada del productor, 
de la venta de materiales y de energía”. Sin embargo, para la fijación de la tasa debe 
acudirse a lo que dispone el TRLRHL, lo que exige realizar un estudio técnico-
económico, que ponga de manifiesto el coste del servicio, del que no podrá exceder 
el importe de la tasa. Texto refundido que, a su vez, deja libertad para la determinación 
de la forma de cuantificar la tasa, lo cual choca con la pretensión de la Ley de Residuos 
de establecer sistemas de pago por generación; es decir, se estaría limitando esa 
libertad para fijar la forma de cuantificación del tributo. Y, de la misma manera, la propia 
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Ley de Residuos dice que “…los costes correspondientes a la infraestructura necesaria y a 
su funcionamiento, así como los costes relativos a los impactos medioambientales y en 
particular los de las emisiones de gases de efecto invernadero, tendrán que ser sufragados 
por productor inicial de residuos, del poseedor actual o del anterior poseedor de residuos…”; 
esto puede suponer una injerencia en la definición de los sujetos pasivos de las tasas 
que hace el propio TRLRHL.  

 

En este sentido, con la regulación que se propone pueden producirse situaciones 
incongruentes. En efecto, en el caso de los tributos obligatorios, de todos es sabido que los 
Ayuntamientos no tienen que adoptar ningún acuerdo de imposición (dicha imposición viene 
determinada por Ley); y solo se precisa un acuerdo de ordenación cuando existen aspectos 
del tributo que pueden modular los Ayuntamientos (por ejemplo, fijando los tipos de 
gravamen dentro de los límites legales). 

 

En el caso de esta tasa nos encontramos con que tampoco sería necesario adoptar 
un acuerdo de imposición, pero sí de ordenación, pues no existe ningún tipo de 
regulación del tributo. Y puede suceder que dicha regulación sea objeto de 
impugnación, cuestionándose, por ejemplo, el estudio técnico-económico realizado. 
Pues bien, si dicho estudio técnico-económico se considera insuficiente por los tribunales de 
justicia (lo cual es relativamente frecuente) y se declara la nulidad de la tasa, nos podemos 
encontrar con situaciones en las que, siendo obligatoria la tasa, no puede llegar a cobrarse 
por ser anulada sistemáticamente. En este sentido, debe recordarse que la Ley no 
contempla ningún criterio para la elaboración de los estudios técnico-económicos y 
que los tribunales de justicia son muy rigurosos con el contenido de los mismos.  

 

En relación con la cuantificación de la tasa, resulta necesario contar con una 
metodología y criterios homogéneos, debido a la alta conflictividad que suelen 
suscitar la cuantificación de las tasas en el ámbito local y a la dificultad de elaboración 
de los correspondientes informes técnico-económico para las Entidades Locales. De 
lo contrario, el establecimiento de la tasa puede generar inseguridad jurídica en todos los 
que intervienen en la prestación y recepción del servicio que puede conllevar a un alto 
volumen de litigios con altos costes para todos afectados.  En este sentido se debe ofrecer 
un marco jurídico claro, con especificación en el propio texto legal, de manera que la 
aplicación de la tasa no genere disparidades de criterios.  

 

Se produce una incongruencia más ya que no es lo mismo exigir una tasa que una Prestación 
Patrimonial de Carácter Público no Tributaria; en el primer caso no se podría exceder el 
coste del servicio, en el segundo, al intervenir sociedades mercantiles, lo normal sería que 
el coste del servicio sea inferior al rendimiento de la prestación, que la sociedad 
(concesionaria) obtenga beneficios. Esto lleva a una discriminación fiscal por el mero hecho 
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de la forma en la que se presta el servicio en una entidad local u otra y de que el beneficiario 
pague una tasa o una P.P.T.  

 

Asimismo, en algunos supuestos puede ocurrir que, en atención a las características del 
servicio, la prestación revista los caracteres de diferentes figuras de ingresos de derecho 
público, concretamente de precios públicos, cuando los generadores de los residuos 
disponen de alternativas privadas para su tratamiento. Esta situación incide en la 
problemática ya planteada sobre los límites en la fijación de la tarifa.  

 

En conclusión, si por razones de política medioambiental se considera que es posible 
excepcionar el principio de autonomía local, imponiendo a los Ayuntamientos la 
obligatoriedad de fijar una determinada tasa por la prestación de un servicio, lo 
coherente es que sea la propia Ley la que fije los elementos de la misma, y que quede 
en manos de los Ayuntamientos la posibilidad de modular alguno de dichos 
elementos, a través de sus propias ordenanzas. Es decir, esta imposición lleva a 
pensar que esta materia se considera de enorme importancia en el ámbito local, por 
lo que debe tenderse a la uniformidad y a garantizar la misma regulación en todos los 
Ayuntamientos. Es un tema muy complejo, que puede tener muchas implicaciones, y, 
cuya redacción debe realizarse teniendo en cuenta las circunstancias de las distintas 
Entidades Locales, motivo por el cual se propone que, durante el año 2022 el 
Gobierno, en colaboración con la FEMP, impulse el análisis para la regulación 
mediante Ley de la tasa, prestación patrimonial de carácter público no tributaria, o 
figura de ingreso de derecho público que resulte de aplicación, prevista en el artículo 
11.3 de esta Ley. 

 

Asimismo, se debería incrementar el plazo de aprobación de la figura fiscal 
correspondiente de dos a cinco años, puesto que en muchas ocasiones, la incorporación 
de la tasa no dependería únicamente del procedimiento administrativo tendente a su 
aprobación, sino que se deberían introducir las adaptaciones correspondientes en la 
prestación del servicio de recogida y tratamiento de residuos, lo cual haría necesario 
posiblemente un replanteamiento de su modelo actual, a través de una nueva licitación o 
modificación de la existente, de forma que se permitiera la incorporación de medios para 
poder aplicar el pago por generación. Asimismo, los municipios que ya disponen de una tasa 
de esta naturaleza, deberían incorporar los mecanismos tendentes a poder aplicar el pago 
por generación, si no lo contemplan actualmente, lo cual requeriría esfuerzos en el sentido 
indicado y que pueden ser muy difíciles de implementar en un plazo tan limitado como son 
dos años. 
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ENMIENDA NÚM. 3 “BONIFICACIÓN POTESTATIVA A ESTABLECER EN LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS” 

 

De modificación, supresión y adición. 

 

Se modifica el artículo 19.4 del Proyecto de Ley, relativo a la Reducción de residuos 
alimentarios 

 

Se suprime la Disposición final octava del Proyecto de Ley. Modificación en el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

Se añade una Disposición adicional nueva. Regulación bonificaciones en la tasa, prestación 
patrimonial de carácter público no tributaria, o figura de derecho público que resulte de 
aplicación, conforme lo previsto en el artículo 19.4 de esta Ley. 

 

Se modifica el artículo 19 apartado 4  

 

Artículo 19. Reducción de residuos alimentarios  

 

4. En lo que respecta a la reducción del residuo alimentario en las empresas de 
distribución alimentaria y de restauración, las entidades locales podrán establecer en 
las correspondientes ordenanzas sobre la financiación de los servicios de recogida 
de residuos, bonificaciones en las tasas o en su caso, en las prestaciones 
patrimoniales de carácter público no tributario que graven la prestación de dichos 
servicios de recogida, en los términos establecidos por la Ley. 

 

Se suprime la disposición final octava  

 

Disposición final octava. Modificación del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

Se modifica el artículo 24 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, al que se le añade un apartado 6 con la siguiente redacción. 
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«6. Las entidades locales podrán establecer mediante ordenanza una bonificación de 
hasta un 95 por ciento de la cuota íntegra de las tasas o en su caso, de las 
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario, que se exijan por la 
prestación del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos para aquellas 
empresas de distribución alimentaria y de restauración que tengan establecidos, con 
carácter prioritario, en colaboración con entidades de economía social carentes de 
ánimo de lucro, sistemas de gestión que reduzcan de forma significativa y verificable 
los residuos alimentarios, siempre que el funcionamiento de dichos sistemas haya 
sido previamente verificado por la entidad local. 

 

Las ordenanzas especificarán los aspectos sustantivos y formales de la bonificación 
regulada en este apartado.» 

 

Se añade una nueva Disposición adicional 

 

Disposición adicional nueva. Regulación bonificaciones en la tasa, prestación 
patrimonial de carácter público no tributaria, o figura de derecho público que 
resulte de aplicación, conforme lo previsto en el artículo 19.4 de esta Ley.  

 

Durante el año 2022 el Gobierno, en colaboración con la Federación Española 
de Municipios y Provincias, impulsará el análisis para la regulación mediante 
Ley de las bonificaciones que se podrán aplicar en la tasa, prestación 
patrimonial de carácter público no tributaria, o figura de ingreso de derecho 
público que resulte de aplicación, conforme lo previsto en el artículo 19.4 de 
esta Ley. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

En relación con las bonificaciones tendentes a la reducción de residuos alimentarios a las 
que se refiere el artículo 19 del Proyecto, poner de manifiesto, en primer lugar, que quizás 
el artículo 24 del RD 2/2004, de 5 de marzo, no sea el precepto más idóneo para la 
regulación de la citada bonificación, por dos cuestiones principales: 

- Si la bonificación se regula a través de este artículo entendemos que sólo sería de 
aplicación al supuesto de establecimiento de la tasa, ya que las prestaciones 
patrimoniales de carácter público no tributario no quedarían sujetas a lo dispuesto por 
el mismo. 

- Igualmente, dicho precepto legal podría convertirse en un cajón de sastre en el que 
regular de forma acumulativa todas las bonificaciones que el legislador vaya 
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disponiendo para la multitud de conceptos que pueden constituir el hecho imponible de 
las tasas, empañando la claridad del mismo. 

 

Por este motivo, y teniendo claro que de acuerdo con el artículo 9 del RD 2/2004, de 5 de 
marzo, las entidades locales no podrán reconocer a través de sus ordenanzas, otros 
beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con 
rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales, se proceda a 
regular estas bonificaciones a través del propio proyecto de Ley de Residuos y Suelos 
Contaminados o normativa de desarrollo. 

Por otro lado, se debe hacer mención al concepto de bonificación referido a las 
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario, y concretamente en 
relación a los precios públicos, recordar que de acuerdo con el artículo 44 del TRLRHL se 
establece que la cuantía deberá cubrir como mínimo el coste del servicio prestado o de la 
actividad realizada. La única excepción que al respecto se establece es que existan razones 
sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconseje, en cuyo caso la 
entidad podrá fijar precios públicos por debajo del límite previsto en el apartado anterior, 
siempre que consignen en los presupuestos de la entidad las dotaciones oportunas para la 
cobertura de la diferencia resultante si la hubiera. 

Conviene recordar, asimismo, las dificultades que tienen los Ayuntamientos para 
gestionar muchos de los beneficios fiscales que las Leyes establecen; conduciendo, 
muchas veces, a que pueda resultar más gravoso el coste de gestión del tributo que lo 
finalmente recaudado por el mismo.  

Esas dificultades de gestión, en muchas ocasiones, vienen provocadas por una falta 
de concreción en la normativa que regula el beneficio. Así, en este caso concreto, por 
ejemplo, puede surgir la duda de qué se entiende por “…sistemas de gestión que reduzcan 
de forma significativa y verificable el desperdicio de alimento…”. Por otro lado, se habla de 
“…entidades de economía social carentes de ánimos de lucro…”. Parece que quedan 
descartadas entidades puramente benéficas, por ejemplo, Cáritas.  

Es cierto que, en este caso, la Ley deja en manos de los Ayuntamientos la regulación de los 
distintos aspectos sustantivos y formales de la bonificación. Pero para poder acometer 
dicha regulación es necesario que las condiciones y requisitos mínimos previstos en 
la Ley no susciten dudas.  

En definitiva, se considera que la Ley debería concretar más la regulación de los 
aspectos mínimos de la bonificación. Por lo anterior, se propone que durante el año 
2022 el Gobierno, en colaboración con la FEMP, impulse el análisis para la regulación 
mediante Ley de las bonificaciones que se podrán aplicar en la tasa, prestación 
patrimonial de carácter público no tributaria, o figura de ingreso de derecho público 
que resulte de aplicación. 
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ENMIENDA NÚM. 4 “SOBRE LA COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN 
EN MATERIA DE RESIDUOS” 

 

De modificación 

 

Se modifica el apartado 3 del artículo 13, Comisión de coordinación en materia de residuos 

 

3. La Comisión de coordinación en materia de residuos estará presidida por quien 
ostente la titularidad de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y la 
vicepresidencia será ejercida por uno de los miembros representantes de las 
comunidades autónomas. Por orden ministerial se nombrarán los 33 vocales que 
compondrán la Comisión, entre ellos un vocal designado por cada una las 
comunidades autónomas, un vocal designado por cada una de las ciudades de Ceuta 
y Melilla, seis vocales de las entidades locales designados por la asociación de 
ámbito estatal con mayor implantación y ocho vocales representantes de los 
departamentos ministeriales, u organismos adscritos a los mismos, con 
competencias que incidan en esta materia, con rango de subdirección general o 
equivalente. 

Para cada uno de los miembros de la Comisión se designará un suplente. Actuará 
como secretario, con voz y sin voto, un funcionario del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Se propone incrementar la participación de los representantes de las Entidades Locales en 
la Comisión de Coordinación de Residuos a seis miembros. Se considera que sería 
apropiado pasar de tres a seis el número de representantes de la administración local, en 
cuyas competencias propias destaca la gestión de los residuos urbanos, pretendiendo una 
mayor equidad participativa en el seno de esta futura Comisión, sin una ampliación excesiva 
o inoperante del número total de miembros que pasaría de esta forma de 30 a un total de 
33.  
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ENMIENDA NÚM. 5 “SOBRE LA NECESARIA AFECTACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL 
DEPÓSITO DE RESIDUOS EN VERTEDEROS, LA INCINERACIÓN Y LA 
COINCINERACION DE RESIDUOS” 

 

De modificación. 

 

Se modifica el artículo 84. Naturaleza 

 

Se propone añadir al título del artículo la palabra “afectación” e incluir un párrafo 2 en 
los siguientes términos: 

 

“Artículo 84. Naturaleza y afectación 

 

2.Los ingresos procedentes del impuesto se afectarán a la financiación de los 
programas de gasto relativos a actuaciones medioambientales, en 
colaboración con las Entidades locales, y que se determinen en las leyes 
anuales de presupuestos generales del Estado” 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

 

El cuerpo legal relativo a la Administración Local atribuye a los entes locales un amplio 
abanico de competencias en materia de salubridad pública, recogida y tratamiento de 
residuos, saneamiento de aguas, etc. Sin embargo, en la figura impositiva que se prevé 
establecer no se ha atribuido ni la potestad de gestión del impuesto, ni el resultado 
recaudatorio a las Entidades locales, aun cuando son éstas las que recogen y tratan los 
residuos. Se considera necesario que los ingresos procedentes del impuesto queden 
afectados a la financiación de los programas de gasto relativos a actuaciones 
medioambientales (en especial a fomentar el tratamiento de residuos municipales, su 
prevención, recogida selectiva y reciclado de calidad con especial atención a la 
materia orgánica), en colaboración con las Entidades locales. 

Se considera que la recaudación de este impuesto se debe destinar a financiar gastos de 
carácter medioambiental y que deben estar implicadas directamente las Entidades locales.  
Los ingresos procedentes de este impuesto deben encontrarse afectados a gastos en el 
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ámbito de la planificación, el control, la gestión y la eliminación de los residuos de las 
Entidades locales.  
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ENMIENDA NÚM. 6 “SOBRE LA COMPATIBILIDAD DE LA EXACCIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE EL DEPÓSITO DE RESIDUOS CON CUALQUIER TASA LOCAL APLICABLE A 
LAS OPERACIONES GRAVADAS” 

 

De modificación. 

 

Se modifica el artículo 85. Ámbito de aplicación 

 

Se propone añadir un párrafo 3 para recoger la compatibilidad del impuesto con las 
tasas o contribuciones especiales aplicables a las operaciones gravadas, en los 
siguientes términos: 

 

“Artículo 85. Ámbito de aplicación  

 

El impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos es compatible con cualquier tributo local o 
prestación patrimonial de carácter público no tributaria, aplicable a las 
operaciones gravadas.” 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

 

Se considera necesario recoger expresamente en el ámbito de aplicación que la 
exacción del impuesto es compatible con cualquier tasa local aplicable a las 
operaciones gravadas. 

El impuesto debe ser compatible con las tasas que actualmente exigen los municipios 
por el uso de los vertederos municipales. Sería conveniente que se recoja de forma expresa 
esta compatibilidad.  

En la actualidad, algunos ayuntamientos exigen diferentes tasas, como por la utilización de 
los servicios de la planta de vertedero para el depósito, tratamiento y eliminación de aquellos 
residuos cuya recogida queda fuera de la prestación obligatoria del servicio, dentro de los 
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que se incluye el depósito en vertedero y la utilización de instalaciones de incineración; y, 
también por la retirada de basuras y escombros procedentes de obras que aparezcan 
vertidas o abandonadas en las vías públicas y de los contenedores que no hayan sido 
retirados por las empresas autorizadas en los plazos establecidos o que carezcan de 
autorización. Tasas que, además, en algunos casos están siendo objeto de análisis, para 
acometer una reforma integral de las mismas que permita incrementar su importe cuando 
los residuos se depositan en el vertedero o en las instalaciones de incineración, 
precisamente, con el mismo objetivo que el impuesto estatal, disuadir de estas prácticas y 
fomentar el reciclaje.  

Sin embargo, la norma establece, en el apartado 1 de su disposición adicional séptima, que 
“En la medida en que los tributos que establece esta ley recaigan sobre hechos imponibles 
gravados por las Comunidades Autónomas y esto produzca una disminución de sus 
ingresos, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas”.  

Es decir, del tenor literal de este precepto parece que la existencia de un tributo autonómico 
sobre el mismo hecho imponible resulta incompatible con el impuesto que ahora se regula; 
por lo que la Ley prevé la compensación a las Comunidades Autónomas. La duda se plantea 
en orden a si también es incompatible con la existencia de tributos municipales, en aquellos 
casos en los que son los municipios los que gestionan y explotan los vertederos, como 
sucede en el caso de algunos ayuntamientos.  

Si esto fuera así, la pérdida recaudatoria sería importante. Por tanto, debería contemplarse, 
igualmente, un mecanismo de compensación a los Ayuntamientos. 
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ENMIENDA NÚM. 7 “SOBRE LA EXENCIÓN PARA LAS ENTIDADES LOCALES EN EL 
IMPUESTO SOBRE EL DEPÓSITO DE RESIDUOS EN VERTEDEROS, LA 
INCINERACIÓN Y LA COINCINERACION DE RESIDUOS” 

 

Se propone introducir una exención para las Entidades locales tomando en cuenta las 
actividades de tratamiento, valorización y reciclaje de residuos.  

Se propone añadir un apartado g) al artículo 89, en los siguientes términos: 

Estarán exentos del impuesto:  

g) El depósito y almacenamiento de residuos por parte de las Entidades locales 
con el fin de gestionarlos para su tratamiento, valorización y reciclaje de 
residuos. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

El cuerpo legal relativo a la Administración Local atribuye a los entes locales un amplio 
abanico de competencias en materia de salubridad pública, recogida y tratamiento de 
residuos, saneamiento de aguas, etc.  

El establecimiento de esta figura impositiva no puede realizarse sin incluir previsiones 
expresas relativas a las Entidades locales en atención a la gestión que realizan las mismas 
en este ámbito. Respecto a las Entidades locales lo único que se contempla respecto a este 
Impuesto, tal y como está redactada la norma, es su plena sujeción al impuesto, sin 
incorporar ningún tipo de exención o no sujeción al impuesto que tome en cuenta las 
actuaciones desarrolladas por las Entidades locales ni las actividades de tratamiento, 
valorización y reciclaje de residuos que realizan, como tampoco ninguna contraprestación 
por los costes de gestión ni establecer un periodo transitorio con financiación estatal para 
promover los cambios que se les exigen. Por este motivo, se propone introducir, entre las 
exenciones previstas en el artículo 89, una exención teniendo en cuenta las 
actividades de tratamiento, valorización y reciclaje de residuos que llevan a cabo las 
Entidades locales. Esta exención podría ser temporal en tanto no se proceda a realizar 
cambios sujetos a un Plan Estatal con financiación para el “depósito y 
almacenamiento de residuos por parte de las Entidades locales”. 

Los Ayuntamientos tendrán que asumir costes de gestión del impuesto sin que cuenten con 
ningún mecanismo de compensación: por ejemplo, el pesaje de los vehículos o la 
recaudación y gestión del impuesto que no conlleva compensación alguna por ello. De esta 
forma, si no se acepta la exención para las Entidades locales, se deberá prever la 
posibilidad de que los ayuntamientos perciban una contraprestación por los costes 
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de gestión. Actualmente, los costes de gestión se asumen por las Entidades Locales a 
través de las correspondientes tasas. Si el importe recaudado por dichas tasas se va a tener 
que destinar al pago de este impuesto, la pérdida recaudatoria es evidente. 
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ENMIENDA NÚM. 8 “SOBRE LAS EXENCIONES EN EL IMPUESTO SOBRE EL 
DEPÓSITO DE RESIDUOS EN VERTEDEROS, LA INCINERACIÓN Y LA 
COINCINERACION DE RESIDUOS” 

 

Se propone incluir otros supuestos de exención en el Impuesto sobre el depósito de residuos 
en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. 

Se propone añadir al artículo 89, las siguientes exenciones: 

La entrega de residuos procedentes de la valorización energética de residuos 
urbanos 

 

El depósito o abandono de animales muertos y desperdicios de origen animal. 

 

El depósito de los residuos producidos en las explotaciones agrícolas y 
ganaderas que no sean peligrosos y se mantengan exclusivamente en el marco 
de dichas explotaciones. 

 

El vertido de efluentes líquidos a las aguas continentales o a la red de 
saneamiento. 

 

Las emisiones a la atmósfera. 

 

La gestión de residuos mediante otras formas de valorización o eliminación, y 
su rechazo. 

 

El almacenamiento de residuos con el fin de gestionarlos para su reutilización, 
reciclado o valorización. 

 

No estará sujeto al impuesto el depósito de residuos peligrosos que se realice 
con el fin de gestionarlos para su valorización en las instalaciones previstas 
para tal fin 
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El depósito en vertederos de residuos generados en el proceso de valorización 
energética de residuos urbanos (cenizas y escorias) o de combustibles 
sustitutivos a partir de residuos. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

El listado de supuestos de exención que recoge el borrador se limita a la entrega de residuos 
en vertederos o en instalaciones de incineración que haya sido ordenada por las autoridades 
públicas en situaciones de fuerza mayor, extrema necesidad o catástrofe y los residuos que 
procedan de operaciones sujetas que hubiesen tributado efectivamente por este impuesto. 
No se contempla, a priori, en un tributo pretendidamente cedido, que las CC.AA. 
puedan regular supuestos de exención diferentes a los contemplados en la norma 
nacional.  

Se advierte que los supuestos de exención contemplados en el impuesto estatal 
resultan insuficientes. Si bien el legislador debe ser cuidadoso a la hora de establecer 
exenciones por criterios distintos a los de la reducción del impacto ambiental, debe 
igualmente evaluar la pérdida de competitividad de los sectores económicos afectados y de 
gravar situaciones cuyo impacto ambiental es menor o inevitable. Por ello, debe entenderse 
que la norma estatal debería recoger alguna de las exenciones contempladas en los 
distintos impuestos autonómicos. 

Podría ser conveniente también establecer una exención para los residuos (cenizas y 
escorias) que se produzcan, precisamente, como resultado de un proceso de 
valorización energética, de un modo similar a lo que ya prevén los impuestos de la 
Comunidad Valenciana y de la Comunidad de Madrid en relación con los residuos generados 
en el proceso de valorización energética de residuos urbanos.  
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ENMIENDA NÚM. 9 “SOBRE BONIFICACIÓN DEL RECHAZO DEL RESIDUO MUNICIPAL 
EN EL IMPUESTO SOBRE DEPÓSITO DE RESIDUOS” 

 

De modificación. 

Se modifica el artículo 93.1.a). Cuota íntegra 

 

Se propone modificar el artículo 93.1.a), relativo a la cuota íntegra, en los siguientes 
términos: 

 

Artículo 93.1.a) Cuota íntegra.  

 

En función de grado de reciclaje y recuperación alcanzado por las diferentes entidades 
gestoras de tratamiento de residuos municipales se deberá aplicar una bonificación al tipo 
impositivo establecido sobre el depósito controlado de rechazos de residuos municipales. 
Esta bonificación será un factor de corrección que gravará la excelencia de los tratamientos 
y los balances de masa de los procedimientos, siendo regulada por un reglamento de 
aplicación de la citada ley. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Algunas entidades locales y comunidades autónomas están haciendo compatible un 
esfuerzo de reciclado más allá de los objetivos requeridos por la normativa con elevadas 
inversiones para reducir el vertido de rechazos. El importe fijado de 30 euros por tonelada 
debería ser por lo tanto bonificado de manera proporcional en función del rechazo que se 
produce respecto del total de residuo gestionado de manera que se incentive la inversión en 
tecnologías que mejoren la relación entre residuo gestionado y rechazo final.  La diferencia 
de solo 10 €/t en el impuesto de vertido con y sin tratamiento previo supone un claro 
desincentivo al cumplimiento de estas disposiciones normativas, que comporta inversiones 
y costes de explotación elevados. Cuando se dan estas condiciones, no se contempla que 
las comunidades autónomas puedan aplicar bonificaciones al impuesto al vertido. 
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ENMIENDA NÚM. 10 “SOBRE MATERIAL BIOESTABILIZADO EN EL IMPUESTO SOBRE 
DEPÓSITO DE RESIDUOS” 

 

De modificación. 

 

Se propone modificar los artículos 26.1 Objetivos de preparación para la reutilización, 
reciclado y valorización y 93.1.a) Cuota íntegra, en los siguientes términos: 

 

Artículo 26.1 Objetivos de preparación para la reutilización, reciclado y valorización 

 

En el desarrollo de esta Ley se deberán regular el uso, valorización y eliminación del 
material bioestabilizado al que se refiere el artículo 2 en el punto i). En particular, deberán 
establecer las condiciones y especificaciones de su uso como enmienda orgánica en suelos 
agrícolas, o los parámetros concisos a cumplir para otros usos distintos de éste, incluyendo 
bonificaciones a los usuarios del mismo. 

 

Artículo 93.1.a) Cuota íntegra 

 

En el desarrollo de la ley se deberá aplicar una bonificación al tipo impositivo 
establecido sobre el depósito controlado de rechazos de residuos municipales en el caso de 
material bioestabilizado que no haya podido ser comercializado. 

 

JUSTIFICACIÓN 

En diversas partes de España no se dispone de plantas de incineración ni existen planes a 
corto plazo de construcción de infraestructuras de valorización de la fracción resto sin 
procesos de biodegradación. Muchas instalaciones de tratamiento mecánico-biológico que 
integran la producción de bioestabilizado en la actualidad, están en periodo de amortización 
e incorporan tecnologías que permiten la obtención de un material bioestabilizado de alta 
calidad, dando respuesta del presente de la situación del tratamiento de los residuos, dando 
valor al mismo y tratando de evitar la incorporación de este material a las celdas de rechazo. 

La producción de bioestabilizado no es una solución alternativa a la recogida selectiva de la 
materia orgánica, pero es una realidad que hay que gestionar, aunque a largo plazo pueda 
llegar a desaparecer. Se requieren directrices claras para ello, con un marco general y 
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posteriores especificaciones en función de las condiciones locales o de cada comunidad 
autónoma. 
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ENMIENDA NÚM. 11 “SOBRE EL CARACTER FINALISTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS EN LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE DEPÓSITO DE 
RESIDUOS” 

 

De modificación. 

 

Se propone modificar el artículo 97. Distribución de la recaudación, en los siguientes 
términos: 

 

Artículo 97. Distribución de la recaudación 

 

La recaudación del impuesto se asignará a las Comunidades Autónomas en función 
del lugar donde se realicen los hechos imponibles gravados por el mismo. La recaudación 
del impuesto se debe destinar en exclusiva a medidas e inversiones relacionadas con 
mejoras en la gestión de los residuos. Para la recaudación obtenida por residuos municipales 
la comunidad autónoma deberá acordar con la Federación de Municipios de su ámbito 
competencial el destino de las medidas e inversiones a realizar 

JUSTIFICACIÓN 

Es necesario hacer un énfasis especial en que el impuesto sea finalista, de acuerdo con el 
artículo 16.1 del proyecto de ley. Ello permitirá reducir el coste para el contribuyente del 
conjunto de requerimientos de la Ley y, en particular, contribuirá a financiar la recogida 
selectiva y el tratamiento de la materia orgánica, que son clave para alcanzar los objetivos 
de reciclado e influyen de forma integral sobre la sostenibilidad de la gestión de residuos 
municipales. 

A tal fin, se propone que la recaudación del impuesto se destine en exclusiva a medidas e 
inversiones relacionadas con mejoras en la gestión de los residuos. Para la recaudación 
obtenida por residuos municipales la Comunidad Autónoma deberá acordar con la 
Federación de Municipios de su ámbito competencial el destino de las medidas e inversiones 
a realizar. 
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• Buena Práctica Plan de Ayuda Financiera a los municipios de la Diputación de 

Badajoz 
 
Se informa a la Junta de Gobierno de la Buena Práctica llevada a cabo del Plan de Ayuda 
financiera a los municipios de la Diputación de Badajoz. 
 
Conforme la Buena Práctica presentada, el OAR de la Diputación de Badajoz aporta, por 
segunda vez, casi un 60% de su excedente de liquidez a la octava edición del Fondo financiero 
extremeño de anticipos reintegrables. 
 
En 2021, el Fondo financiero está dotado de 8 millones de euros. 
 
Los 8 millones de cuantía del Fondo están consignados en dos aplicaciones presupuestarias, 
la referida a préstamos a largo plazo por anticipos reintegrables por valor de 7.500.000 euros y 
el plan de ayuda a las entidades locales en desequilibrio financiero, que suma 500.000 euros 
 
Esta buena práctica ayuda a las Corporaciones locales a aliviar las tensiones provocadas por los 
problemas de tesorería, reforzando la asistencia y cooperación económica, a través de una 
ayuda monetaria única con seis líneas de financiación en la modalidad de anticipos 
reintegrables, ajustados a la normativa que rige el endeudamiento local y sin devengo de 
intereses. 
 
 
Distribución entre los Ayuntamientos de las subvenciones a los Juzgados 
de Paz para 2021 

 
El Ministerio de Justicia ha remitido a esta Federación una propuesta para subvencionar a los 
Ayuntamientos por los gastos de funcionamiento de los Juzgados de Paz por cuantía de 
1.994.210,0 euros.   
 
Para la fijación de los correspondientes tramos se han utilizado los últimos datos demográficos 
oficiales facilitados por el Instituto Nacional de Estadística (a 1 de enero de 2020). 
 
Los municipios beneficiarios serán 3.557 y percibirán las siguientes cuantías:  
 

• Municipios con población de 1 a 499 habitantes: 311€. 
• Municipios con población de 500 a 999 habitantes: 583€. 
• Municipios con población de 1.000 a 2.999 habitantes: 1.104€ 
• Municipios de 3.000 a 4.999 habitantes: 1.607€ 
• Municipios de 5.000 a 6.999 habitantes: 2.009€ 
• Municipios de más de 7.000 habitantes: 2.342€ 

 
 



  

41 

 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 

 

Propuesta de creación de la Comisión de Justicia de la FEMP 

El Ministerio de Justicia, en el marco del plan Justicia 2030, tiene identificado y definido un 
programa específico orientado a la mejora de la eficiencia organizativa de la Administración 
de Justicia, siendo uno de sus elementos fundamentales la evolución de los actuales Juzgados 
de Paz hacia unas nuevas y modernas Oficinas de Justicia en los municipios, concebidas como 
un instrumento idóneo para reducir la brecha territorial, la brecha digital y la brecha ecológica, 
acercando al ciudadano a los servicios públicos con independencia del lugar en el que habite, 
en tanto que se pretende que en ellas confluyan no solo servicios de la Administración de 
Justicia sino también del conjunto de la Administraciones, del Estado y de las CC.AA., teniendo 
en ellas un papel protagonista los municipios. El proyecto de creación e implantación de las 
Oficinas de Justicia en los municipios está plenamente alineado con el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
 
Por todo lo anterior, la Junta de Gobierno aprueba la constitución de una Comisión de Justicia, 
integrada por un Presidente, un Vicepresidente y veintitrés vocales, y en la que se integrará de 
manera permanente, en calidad de oyente, un representante del Ministerio de Justicia. Serán 
funciones de esta Comisión la elaboración de estudios y la formulación de propuestas sobre 
cuestiones directamente relacionadas con el programa de creación de las Oficinas de Justicia 
en los municipios y con todos los aspectos de la Administración de Justicia que sean de interés 
para las Entidades Locales. 
 
 
Comisión de Pueblos y Ciudades promotores del VIII Centenario del 
nacimiento de Alfonso X “el Sabio”. Ciudades Alfonsíes 
 
En 2021 se cumple el octavo centenario del nacimiento, en la ciudad de Toledo, de Alfonso X 
de Castilla y León el día 23 de noviembre de 1221. 
 
El principal legado transmitido a la posteridad por Alfonso X es su contribución personal a 
todas las ramas del saber y del arte, impulsó un vasto programa, que abarcaba campos tan 
variados como la astrología o la historia. 
 
Ante esta conmemoración y, en el marco de la celebración de los 40 años de constitución de 
la FEMP, se crea la Comisión de los Pueblos y Ciudades promotores del VIII Centenario 
del nacimiento de Alfonso X “el Sabio”. 
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Desarrollo Sostenible 

• Declaración de Valladolid. El compromiso de las ciudades por la economía 
circular 

 
Queda aprobada por la Junta de Gobierno, la Declaración de Valladolid. El compromiso de las 
ciudades por la economía circular, cuyo texto quedo informado favorablemente por la 
Comisión de Medio Ambiente, en su reunión de 16 de junio. 
 
A continuación, se copia el texto íntegro de la Declaración de Valladolid: 
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DECLARACIÓN DE VALLADOLID. 

EL COMPROMISO DE LAS CIUDADES POR LA ECONOMIA CIRCULAR 

 

La crisis mundial derivada de los efectos de la pandemia sufrida por la COVID 19 ha 

cuestionado el actual modelo de crecimiento basado en la producción de bienes y 

servicios que conlleva un uso intensivo de recursos naturales y una elevada presión sobre 

el medio ambiente que está acelerando el cambio climático y la perdida de la 

biodiversidad. 

 

Nos encontramos en un momento excepcional, en el que tenemos una gran oportunidad 

para impulsar políticas que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, 

dando respuesta no solo a la situación generada por la pandemia, sino también a la lucha 

contra el cambio climático, al impulso de una movilidad sostenible, de la economía 

circular, al equilibrio territorial, diseñando ciudades sostenibles, saludables, seguras, 

resientes e inclusivas. 

 

La situación de crisis provocada por el coronavirus ha puesto de manifiesto las deficiencias 

de nuestras ciudades, a la vez que ha provocado importantes cambios en el uso de los 

espacios públicos, del transporte, de los lugares de ocio, de las relaciones entre el medio 

urbano y rural. Esto nos obliga al rediseño y regeneración de nuestras ciudades y pueblos. 

 

Para ello, las Administraciones Públicas debemos trabajar de manera coordinada, en 

colaboración con el sector privado y con la ciudadanía, para buscar soluciones que 

permitan dar respuesta a las necesidades del siglo XXI. 

 

Pero no debemos olvidar el papel fundamental que desempeñan los Gobiernos Locales 

en este proceso de cambio, en nuestro país cerca del 80% de la población vive en ciudades 

y es en ellas donde se va a ganar o perder la batalla por la sostenibilidad, por lo que deben 

tener el mayor protagonismo en la recuperación. Esto sin olvidar las interrelaciones 
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existentes entre el mundo rural y el urbano que deben sustentarse en un equilibrio que 

nos permita favorecer un equilibrio ecológico y territorial 

 

No podemos desaprovechar la oportunidad que nos brinda el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, dotado con una importantísima cantidad de fondos 

europeos que nos permitirán realizar este cambio. 

 

El modelo de reconstrucción de nuestras ciudades y pueblos debe ser acorde con los 

principios del Pacto Verde Europeo: economía circular, energía limpia, eficiencia 

energética, movilidad sostenible, incremento de la biodiversidad, eliminación de la 

contaminación y lucha contra el cambio climático. 

 

La Declaración de Sevilla, suscrita por 231 Entidades Locales, que aglutinan a más de 20 

millones de habitantes ha contribuido a dar un fuerte impulso al cumplimiento de los 

ODS, recogidos en la Agenda 2030 por una Estrategia de Desarrollo Sostenible y al proceso 

de descarbonización de nuestra sociedad. 

 

Por eso las ciudades hoy reunidas en Valladolid, en esta jornada sobre Economía Circular, 

Reconstrucción y Entidades Locales, nos comprometemos con nuestra firma a: 

 

• Impulsar y apoyar tanto el llamamiento que realizó la ciudad de París por una 

economía circular como la Declaración de Sevilla, firmada el 15 de marzo de 2017. 

• Resaltar el importante papel que tienen los Gobiernos Locales en las acciones de 

fomento y desarrollo de un nuevo modelo basado en los principios de la Economía 

Circular por ser la administración más próxima, y la que por tanto puede prevenir 

los principales conflictos ambientales. 

• Impulsar el papel de los nuevos emprendedores, potenciando el protagonismo de 

los jóvenes en el desarrollo y creación de nuevas empresas. 

• Promover el cumplimiento de los Objetivos de desarrollo Sostenible recogidos en 

la Agenda 2030 fomentando un modelo de desarrollo urbano sostenible, 

saludable, inclusivo y resiliente, aumentando la demanda de actividades 
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socioeconómicas generadoras de bienes y servicios medioambientales, 

fomentando el empleo verde y un empleo social de mayor calidad y garantizando 

una Transición Ecológica Justa. 

• Desarrollar Estrategias Locales de Economía Circular, como el modelo impulsado 

por la FEMP, que permitan diagnosticar la situación de la entidad local y su 

territorio, elaborar planes de acción y establecer indicadores que garanticen el 

cumplimiento de los objetivos de reducción de residuos y la revisión permanente 

de los planes para la mejora continua de los mismos. Estas estrategias tendrán 

como objetivo la prevención y la reducción de la generación de residuos, de los 

impactos adversos de su generación y gestión, la reducción del impacto global de 

uso de los recursos y la mejora de la eficiencia de dicho uso, con el fin de proteger 

el medio ambiente y la salud humana y efectuar la transición a una economía 

circular y baja en carbono. 

•  Favorecer un uso sostenible del agua optimizando la red de abastecimiento y 

saneamiento, incrementando la eficiencia y ahorro en el consumo del agua, 

fomentado su reutilización y garantizando el derecho de acceso al agua. 

• Impulsar la aplicación de la Agenda Urbana Española, integrando la sostenibilidad 

en la planificación territorial orientando las políticas urbanas con objetivos sociales, 

económicos y ambientales, promoviendo un urbanismo que fomente la 

compacidad, la regeneración y la resiliencia urbana. 

• Promover la eficiencia y el ahorro energético en el parque inmobiliario, en los 

sectores comerciales e industriales y favoreciendo el asesoramiento para combatir 

la pobreza energética. 

• Ordenar el espacio para fomentar la movilidad sostenible, regulando la ocupación 

del espacio público, priorizando el uso peatonal del mismo, integrando la 

movilidad sostenible en el planeamiento urbanístico, reduciendo las emisiones a 

la atmósfera derivadas del transporte, y promoviendo el transporte colectivo. 

• Repensar la manera de producir, abastecer y consumir, generando conductas más 

saludables para el entorno y la población y favoreciendo la igualdad de 

oportunidades tanto en el ámbito urbano como en el medio rural. 
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• Fomentar espacios y conductas saludables impulsando un desarrollo rural 

sostenible, promoviendo un urbanismo para la salud potenciando los hábitos 

saludables, el consumo responsable y reduciendo el desperdicio alimentario. 

• Convertir a la economía circular en una fuente de impulso de las nuevas 

tecnologías que contribuya al cambio del modelo económico y a la reducción de 

impactos ambientales. 

• Involucrar a la Comunidad científica en la investigación y desarrollo de proyectos 

y programas de fomento de la economía circular, incrementado los programas de 

I+D+i 

• Fomentar la cooperación entre administraciones y desarrollar y compartir buenas 

prácticas entre ciudades, en el marco del desarrollo de Estrategias Locales de 

Economía Circular. 

• Fomentar la gobernanza multinivel del territorio y mejorar la concienciación, 

sensibilización y participación de nuestras vecinas y vecinos en las acciones locales 

de impulso de la economía circular. 

• Potenciar los partenariados público-privados para favorecer alianzas entre los 

distintos actores del sector público, organizaciones de la sociedad civil y el sector 

privado. 

 

 

Valladolid, 30 de junio de 2021 
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Nueva adhesión al Código de Buen Gobierno de la FEMP (CBG) 

 
- Ayuntamiento de Villajoyosa 

(Acuerdo de Pleno 15/04/21) 
 

NUEVO TOTAL DE ENTIDADES LOCALES ADHERIDAS:  97 
NUEVO TOTAL DE HABITANTES ADHERIDOS:   11.218.401  
 
Datos provisionales Padrón 2020, INE. 
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LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS FEMP 2020 
 
Aprobación de los Presupuestos de la FEMP para 2020 
 
Los presupuestos de la FEMP para el ejercicio 2020 fueron aprobados por el Consejo Territorial el día 17 
de diciembre de 2019, adaptando el modelo presupuestario a la normativa vigente. 
 
En los siguientes cuadros se encuentra la ejecución presupuestaria, su liquidación y las correspondientes 
desviaciones. 
 

 
LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS 2020 

 

 
 
 
 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS 2020 
 
 

 
 

Descripción 2020  EJECUTADO
1. Ayudas Monetarias y Otros 6.062.600                4.517.796             
2. Consumos de Explotación 3.113.028                1.581.679             
3. Gastos de Personal 7.328.461                6.956.693             
5. Otros Gastos 459.500                   439.403                
6. Impuesto Sobre Sociedades 6.000                        -                          
7. Gastos Financieros -                             5.491                     
8. Dotac. Amortización Inmovilizado 120.000                   69.845                   
9. Dotac. Insolvencias cobro cuotas 164.100                   127.148,0 -            
Total general 17.253.689             13.443.758          

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS 2020

Descripción 2020  EJECUTADO
1. Ingresos de la Entidad por la Actividad Propia 15.588.872            12.597.903          
2. Ventas y Otros Ingresos de la Actividad Mercantil 1.220.450              855.416                
3. Otros Ingresos 349.367                  167.284                
4. Ingresos Financieros -                            -                          
9. Aplicación de Insolvencias cobro cuotas 95.000                    -                          
Total general 17.253.689            13.620.602          

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS 2020
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LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2020 

DESGLOSE DE GASTOS 
 

 
 

Suma y sigue… 
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LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2020 

DESGLOSE DE INGRESOS 
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A continuación, se muestra la liquidación del Presupuesto por Actividades: 
 
 

RESUMEN LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO ACTIVIDADES SERVICIOS CENTRALES 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción 2020  EJECUTADO
1. Ayudas Monetarias y Otros 169.600                      16.222           
2. Consumos de Explotación 1.211.050                   1.089.099     
3. Gastos de Personal 5.995.667                   5.971.216     
5. Otros Gastos 357.500                      325.093        
6. Impuesto Sobre Sociedades 6.000                           -                  
7. Gastos Financieros -                                1.303             
8. Dotac. Amortización Inmovilizado 120.000                      69.845           
9. Dotac. Insolvencias cobro cuotas -                                127.148,0 -    
Total general 7.859.817                   7.345.630     

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS  SERVICIOS 
CENTRALES 2020

Descripción 2020  EJECUTADO
1. Ingresos de la Entidad por la Actividad Propia 6.195.000        6.007.145             
2. Ventas y Otros Ingresos de la Actividad Mercantil 1.220.450        855.416                
3. Otros Ingresos 349.367           141.211                
4. Ingresos Financieros -                     -                          
9. Aplicación de Insolvencias cobro cuotas 95.000              -                          
Total general 7.859.817        7.003.771             

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS 
SERVICIOS CENTRALES 2020
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RESUMEN LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción 2020  EJECUTADO
1. Ayudas Monetarias y Otros 4.986.000              4.501.574  
2. Consumos de Explotación 991.290                  312.216      
3. Gastos de Personal 708.443                  678.656      
5. Otros Gastos 32.000                    42.287        
7. Gastos Financieros -                            4.188           
Total general 6.717.733              5.538.921  

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS ACTV. 
SUBVENCIONADAS 2020

Descripción 2020  EJECUTADO
1. Ingresos de la Entidad por la Actividad Propia 6.717.733              5.212.958  
Total general 6.717.733              5.212.958  

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS ACTV. 
SUBVENCIONADAS 2020
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RESUMEN LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO REDES Y SECCIONES 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción 2020  EJECUTADO
1. Ayudas Monetarias y Otros 907.000               -                  
2. Consumos de Explotación 910.688               180.365        
3. Gastos de Personal 624.351               306.820        
5. Otros Gastos 70.000                  72.023           
9. Dotac. Insolvencias cobro cuotas 164.100               -                     
Total general 2.676.139            559.208        

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS REDES Y 
SECCIONES 2020

Descripción 2020  EJECUTADO
1. Ingresos de la Entidad por la Actividad Propia 2.676.139                 1.377.800      
3. Otros Ingresos -                               26.073            
Total general 2.676.139                 1.403.872      

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS REDES Y 
SECCIONES 2020
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LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO POR RED - SECCIÓN 
 
 

RED ESPAÑOLA CIUDADES SALUDABLES 
 

 
 
 
 
RED ENTIDADES LOCALES POR LA TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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RED DE GOBIERNOS LOCALES +BIODIVERSIDAD 

 

 
 
 
 
 

RED ESPAÑOLA DE CIUDADES POR EL CLIMA 
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SECCIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON AGUAS MINERALES Y TERMALES 
 

 
 
 
 
ASOCIACIÓN DE COMARCAS MINERAS 
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SPAIN CONVENTION BUREAU 
 

 
 

 
SECCIÓN DE MUNICIPIOS CON PLANTAS DE CICLO COMBINADO 

 

 
 

__________________________________X________________________________________ 
 

Madrid, 07 de junio de 2021 
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